
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 11 de septiembre de 2020 paso a despacho la 
anterior solicitud. 
 
 
 
DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 
Secretaria 
 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 
RADICADO  2018-00333 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: SUPER DE ALIMENTOS S.A.S. 
DEMANDADOS: DISTRIBUIDORA MECAFELLI SAS 

OMAR ALVARADO ORDOÑEZ y 
EDGAR RAIMUNDO HERNÁNDEZ GARCÍA 

 

 

En atención a la solicitud radicada el 4 de los corrientes se ordena que por Secretaría 

se ponga a disposición del apoderado de la parte demandada el expediente respectivo, 

a través de los correos electrónicos indicados: 

 

macafelisas@gmail.com  

 

jimena7cardona@gmail.com 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
 

 

 

BGR  
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